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EXP-UNC: 0062584/2017 

VISTO: 
El pedido del Lic. Crisafulli Andrés Victor de aprobación del primer año de 

Adscripción a la docencia en la asignatura Introducción a la Sociología de las 
Carreras Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política de la 
Facultad de Ciencias Sociales durante el ciclo lectivo 2018 y  de Admisión para el 
segundo año en el ciclo lectivo 2019. 

El informe de desempeño presentado por el docente de la asignatura de referencia 
y; 

CONSIDERANDO: 

Lo establecido en Anexo 1 Res. HCACETS N°46/05. Reglamento Adscriptos de la 
Facultad de Ciencias Sociales. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 1 : Aprobar el primer año de Adscripción a la docencia durante el 
ciclo lectivo 2018, al Licenciado CRISAFULLI ANDRES VICTOR, D.N.I N.° 
33.411.316 en la asignatura Introducción a la Sociología de las Carreras 
Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política. 

ARTÍCULO 21 : Admitir para cursar el Segundo año de Adscripción a la docencia 
en el ciclo lectivo 2019. al Licenciado CRISAFULLI ANDRÉS VICTOR en la 
asignatura que se detalla en el artículo 1. 

ARTÍCULO 30:  Protocolizar. Notificar. Girar las actuaciones al Despacho 
Docente de la FCS a sus efectos. 
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